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gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas 

de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio. 

SUBSIDIOS 

Importe del gasto por los subsidios destinadas a promover y fomentar las 

operaciones del beneficiario; mantener los niveles en los precios; apoyar el 

consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; 

cubrir impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el 

fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios y vivienda. 

 

INDICADOR 74 

 

INDICADOR 75, 76 Y 77 

CRITERIOS PARA LA REASIGNACIÓN DEL GASTO PÚBLICO, 

FIDEICOMISOS Y SUBSIDIOS 


